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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS, DE 4 
DE JULIO DE 2006, RELATIVA A LA DECLARACIÓN DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE 
CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (BOUBU núm. 14, de 1/08/2006) 

 

El artículo 91.1.c) de los Estatutos de la Universidad, aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 
de diciembre, de la Junta de Castilla y León dispone que corresponde al Secretario General dar 
fe pública de los actos de la Universidad, así como coordinar el ejercicio de estas funciones en 
los órganos periféricos. 

Por su parte, el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas, exige como 
requisito para contratar con la Administración que las empresas no se encuentren incursas en 
un supuesto de prohibición, circunstancia que ha de probarse mediante testimonio judicial o 
certificación administrativa, o bien prestando declaración responsable ante autoridad 
administrativa, notario público u organismo oficial cualificado. 

Por dicho motivo, atendiendo a la especificidad de la materia, cuya tramitación y gestión 
corresponde al Servicio de Gestión Económica, y con objeto de obtener una gestión 
administrativa más ágil, cercana y eficaz, procede a dictar la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

Primero. En los procedimientos de contratación administrativa tramitados por la Universidad de 
Burgos la declaración responsable de no hallarse en prohibición de contratar (artículo 20 de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas) podrá efectuarse ante el Jefe del Servicio de 
Gestión Económica de la Universidad de Burgos. 

Segundo. El Secretario General conserva íntegra su competencia como fedatario en el ámbito 
universitario. 

Tercero. Notifíquese esta Resolución al Servicio de Gestión Económica de la Universidad de 
Burgos, con indicación de que su contenido será aplicable desde el momento de su notificación. 

Burgos, 4 de julio de 2006. El Secretario General, Santiago A. Bello Paredes. 

 


